
A.TÍO de 1864. Miércoles 14 de Diciemfcré. INÍÍucnero 150. 

DE LA PROVIiNGIA DE LEON. 

Se «usotibo 4 este periódico en lá Redacción, casa de D. José ( } . REOOSOÓ,—calle de Pla ter ías , a.' 7 ,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser ta rán á medio r ea l l í nea para los stiscritores 7 un real línea nata los que nb' lo sean. 

' ÍMegn que lot Sret. .UcaMes y Secretarios reciban los números del Bote-
tin que correspondan al distrito, dispondrán que se jije un ejemplar en el sitio 
ie costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

•ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
nudamente.para su enciiailernaoion que deberá nerijicarse cada año .—El Go
bernador, CiílLOS DE P B Í V U . 

F A . K . T H OlFiai-AX.. 

nmmi ÍELJIHSEJO DB MINISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora 

[0. D. G.] y su augusta Real fá-
e i l ia continúan en esta corte sin 
noreilad en su importante salud.. 

DEL GOBIERNO DE PUOVINCIA. 
ORDEN PÚBLICO. 

CIRCULAR.—Súra. 490. 

E l Sr . Juez de 1 .* instancia 
de la capilal con fecha 9 del ac' 
lual me dice lo que sigue: 

«Para dar cumplimiento á un 
exhorto del Juzgado (le Réiuo.sa, lio 
de merecer de V. S. se sirva dar 
las oportunas órdenes á los depen
dientes de su digno¡cargo, p-ira ( |U0 
averigüen el paradero do Juliana 
González y García, do trece aflos de 
edad, hija de .Cirios y de'Gabriela, 
vecinos de Céi tiiitos, en aquel par
tido, abandonada de la casa paterna, 
acompañada de Benito Marino, na
tural de la provincia de Pontevedra, 
criado quediceserdeJoaquin Ber
nardo, de nación porlugueta; y 
caso de ser habidos ambos ponerles 
á mi disposición para recibirles las 
oportunas declaraciones con arre
glo á las instrucciones que en d i 
cho exhorto se me previenen, sir
viéndose también darme aviso de 
su resultado para hacerlo al e x 
imí tanto.» 

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, deslacametitos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procuren 
su captura y la pongan caso de ser 
habida á disposición de dicho S r . 
Juez á los eféétos que en la prein
serta comunicación se expresan. 
León 12 de Diciembre de 1864 ,— 
Carlos de Pravia. 

DON CARLOS DE PRAVIA, 
Gobernador civil de la pro
vincia. 
Hago saber: Que por don Nicolás 

Bol in y Em, ' residente en Ponferra-
da, calle del Campo de la Cruz, n ú 
mero' 14. de edad de 34 años, profe
sión contratista, se ha presentado en 
la sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia nueve del 
mes de la fecha, á las once de su 
mañana , una solicitud de registro 
pidiendo dos pertenencias de la mina 
de carbón llamada L a Florida, sita 
en término realengo de los pueblos 
de Fabero y Otero de Naraguantes, 
Ayuntamiento del Fabero, al sitio de 
la Reguera de Luis Alto, y linda al 
Norte con tierra y castalios de Do
mingo Martínez y Manuel González, 
vecinos del citado pueblo del Otero, 
al Este y Sur con moute Goniuu de 
ambos pueblos referidos, y al Oeste 
con tierra y castaños de don Tomás 
Terrón, vecino del Fabero; hoce la 
designación de las citadas dos perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el do la 
calicata,.desde, él se medirán 24 me
tros en dirección al Poniente fijando 
la 1 . ' estaea; desde esta se medirán 
50 metros en dirección al Mediodía 
lijando la 2 . ' estaca; desde esta se 
medirán .266 metros en dirección al 
Naciente fijándose la 3." estaca; des
de la cual 76. metros en dirección 
Norte fíjindp la 4," estaca, y uniendo 
esta por una recta de 300 metros 
con el punto de partida ó l .1 estaca, 
en dirección & Poniente queda forma
do el rec tángulo . 

y habiendo hecho constar este inte-
esado que tiene realizado el depósito 
prevenidos por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para que 
en el termino de sesenta días contados 
desde la fecha do este edicto, puedan 
presentar enesteüobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la ley 
de minería vigente. Lcon 9 de Diciem
bre de 18Si.—Carlos de Pravia. 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R 

Comisaría de Guerra de la provincia de León. 

1 Eelncion nominal de los individuos de tropa y herederos de los muer
tos & quienes les han sido liquidados por la Intervención general mil i tar 
en el mes de Abril del corriente año las gratificaciones á cumplidos que les 
corresponden con arreglo á la ley de quintas de 30 de Enero de 1856, 
con expresión de la cantidad que cada uno debe percibir; todos los cua
les han da p a s a r á la ciudad de León á recoger de la Comisaría de Guer
ra de dicha ciudad, sita en la calle de lo i Cardiles n ú m , 10, sus respecti
vos libramientos, p r é v i a l a presentacion.de la cédula de vecindad y de la 
fé de existencia, expedida por el párroco y visada por el Alcalde, en la que 
deberá expresarse si el interesado sabe ó nó firmar, como igualmente es
pecificar en ellas el que sea heredero sean padres 6 hermanos, pudtendo 
solo eximirse de la presentación en esta Comisaría, los imposibilitados do 
hacerlo por enfermedad 6 achaques que les privo salir de sus domi 
cilios que deberán justificarlo con certificación del Alcalde local, del cura 
párroco, y del facultativo que asista á los causantes imposibilitados llevando 
la ú l t ima el V . ' B.* de dicha autoridad municipal y siendo todos respon
sables de. la exactitud y verdad con que h a b r á n de atestar estas imposibi
lidades con su poder correspondiente y legalmente autorizado, en cuyo caso 
podrán retirar los libramientos las personas que nombren. 

N . ' 
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Personas á cuyo favor se espiden. 

Fecha 30 de Noviembre de 1864. 

Francisco Cepedano Cordero, licenciado, 
Casimiro Rodríguez Cabero, i d . 
Francisca López, madre de Valerio González. 
Manuel Domínguez, padre de León. 
Manuel Fanego Fernandez,- licenciado. 
Bernabé Alvarez liosas, i d . 
Manuel Acebes Prieto, i d . 
Hilar io de Robles, padre de Dámaso. 
Francisco Carbajo Bailen, licenciado. 
Cecilia Vázquez, madre de Felipe Voces, 
Isidro Oviedo, padre de Marcelino. 
Francisco Mencia, padre de Santos. 
Cecilia_Vizcaíno, madre de Feliz Fernandez. 
Gregorio Alonso, padre de Angel, 
Ignacio Fernandez', padre de Alonso. 
Juan Gayo, padre de Salvador. 
Lorenzo Criado, padre de Francisco. 
Angel González, padre de Tirso. 
Pedro Tejerina, padre de Gabriel. 
Francisco Arroyo, padre de Pantaleon. 
Miguel Martínez, padre de Andrés . 
Ignacio Cepeda y Haro, licenciado. 
Isabel Prieto, madre de José Calvo. 
Rosa González, madre de José Crespo. 
Eusebia Sánchez Blanco, licenciado. 
Juan Otero Arcan, licenciado. 
Benito Sánchez López, i d , 
Manuela Suarez, madre de Celestino. 
Florencio González, padre de Manuel. 
Margarita Mayo, madre de Pedro Prieto. 
Josefa Poncelas, madre de Pedro Maure, 
Florencio Mayo, padre de Gregorio. 
Fernanda González, madre de Antonio Acedo. 

Rs. vi), cts. 
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2.000 
2.000 
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2.000 
2.000 

748,60 
168,74 
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2.000 
2.000 

372,21 
619,43 

2.000 
2 000 

757,63 
2.000 
2.000 
2 00» 

860,41 
655,55 
211,10 

.2.000 
2.000 

434,20 • 
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471 Francisco Tliez, padre de Fernando;-' 
475 Manuel Rodríguez, pudre de Francisco. 
47G Baltasar Tascon, padre de Pedro Tomás . 
477 Narciso Andrés, padre político de Antonio Valentín Bodega 
478 Lorenza Busmadiegos, madre de Angel Busmadiegos 
479 Vicenta Carballo, madre de José Carballo Carballo. 
480 Autonio Rodríguez, padre de José. 
481 Baltasar Lebran, padre dePio . 
482 Pascuala (iarcía, madre de Jacinto García. 
4S3 Pedro P'ernandez. padre de Antonio. 
484 Policarpo Fonseca, padre de (¡regorio. 
485 Manuel üonzalez, padre de Francisco. 
48(i Pedro ActíboJ padre de isidro. 
487 José Serrano, padre de Pablo 
488 Fulgencio Vallejo, padre de Domingo, 
489 Manuel Diez, padre de Prudencio. 
490 Bonifacio Rodríguez, padre de Angel. 
491 Gabriel Omayo, padre de Ju l i án . 
492 Pascual Mayo, padre de Pedro. 
493• Anselmo Alvarez, padre de Luis. 
494 Josó Herrero, padre de .Calixto. 
495 Francisco García, padre de Baltasar. 
49(J Manuel Reguero, padre de Ramón. 
497 Gregqria González, hermana dé Vicente, 
498 Clemente Rubin, padre dé Pascual. 
4!t9 Ju l ián Robles, padre de Manuel. 
000 Matías Garuelo, padre.de Rosendo. , 
501 Simón Vinuela, padre de Pedro. 
502 Lorenzo González, padre de Celedonio. 
503 Alejo Trapero, padre de Venancio,, licenciado. 
504 Lino Robles, padre de Pedro. " . 
505 Francisca Villadangos, madre de Froilan. 
508 Joaquín Chimeno, padre de Francisco. 
507 Juau Rodríguez, padre de Pedro. 
508 Gregorio .García, padre-de,-Felipe. 
509 Manuel Fernandez, padre de Santiago. 
510 Luisa Merino, madre de Beruardo l'ernandez. 
011 Santiago Fernandez, padre, de..Felipe. 
512 Gabriela Gutiérrez, esposa de Felipe Alonso. 
513 Ignacio Madruga, hermano de Pedro. . . 
514 Manuel González, padre de Dionisio, 
515 Rosendo Calderón, padre de Simón. 
51(¡ Eugenio Rodríguez, padre de Venancio. 
517 Rosenda Baelo. madre de Luis Pérez. 
518 Manuel González, padre de Pedro, 
519 Josefa Cenador, madre da Francisco Cenador; 
5^0 Francisco Javier Maclas, padre de Ventura. 
521 Kosendo López, bermano de Baltasar. 
522 Domingo Alvarez Alvarez, licenciado. 
523 Diego I'erez López, i d . - ' ' 
524 Manuel González Uodriguez,;id. 
525 Rafaela Maroto, madre de Toribio Maroto. 
52() "Vicente Fernandez Alvarez, licenciado. 
527 Rafael Villarroel, hermano de Mariano. 
228 Vicente Tomé, padre de Venancio. 
559 Angel Caballero, padre de Bernardino. 
530 Manuela Rubio, madre do Francisco Marcos. 
531' Francisca Fernandez, imadré -de Gregorio Alvarez. 
532 Francisca Merayo, madre de Juan Magaz. 
033 Felipa Meraya, madre de. José Raimundez. • 
534 Manuel Bucinas, padre de Joaquín . . 
¡Í35 Francisco García Modinp, padre de Ambrosio. 
53() Jul ián Alvarez, padre de Francisco. 
;i37 Juana González, madre de. Tomás; , 
538 Juan Pérez, padrede Santiago. 
539 Salvador .Martínez, padre de Benito. 
540 José Serrano, padre de Pantaleon. : 
541 Adriano l)iez, padre de José . 
542 Agust ín üiez, padre de Antonio. 
543 Celedonia Mata, madre de José Llamazares. 
514 Josefa Cea, madre de Lázaro Alvarez. 
545 José Lastra Fernandez, licenciado. 
O-IG: José Morán Fernandez, idom. 
517 Simón García, hermano de Manuel. 
548 Manuel Barreiro Martínez, licenciado. 
549 Luisa García, madre de Isidoro Rodríguez 
550 Juan González, padre de Deogracins. 
531 Victoria Diez, madre de Valentín Oblancas. 
552 María Alvarez, madre de Luis Alvarez. 
553 Manuel López, padre de Antonio. 
554 Tomasa Bajo, madre de Eugenio García . 
555 Francisco Valcuende, padre de Francisco. 
556 Diego Alvarez, hermano ,de Domiñgn. 
557 Florencio. Valparis, padre de Angel. 
559 Manuel González, padre de Joaquín; Domínguez 
530' Miguel González, padre de José. 
561 Antonia Yauen, madre de Baltasar Torrei 
562 Félix Prieto, padre de Ignacio. 
563.. Mariano Liébana, padre do Manuel.. 
564 Nicolás Alegre, padre de Santiago, 
865 Juan Diez, padre de Gabriel. 
gÜG José Fuentes, padrg de Bernardo, 
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Santiago Santos; padre de LUCES. ' .- 037,91 
lilas Burdél, padre de Aquilino. . 2.000 
Domingo López, padre de Manuel. . 2.000 
Antonio Tr iga l , padre de Manuel . 1.403.5^ 
Toribia García, hermana de Angel. . 572.22 
José Vidales, padre de Juan. . 2.000 
Antonio Cabeza, padre de Andrés . ^ . 2 000 
Margarita Rodríguez, hermana de Francidco. > , 2 5 2 , 0 8 
Francisca Lobato, madre do Manuel Fernandez. 41.5.96 
Josó Fernandez, padre de José. ¡ -. -. j 508,33 
Angel Sánchez, hermano de Bonifacio. .'; . .> : • 517,38 
Romualdo Alvarez, padre de Tomás. . 879,86 

Total n . m 2 . 1 1 7 . 4 9 0 . 4 0 

León 12 de Diciembre de 1864.=E1 Comisario de guerra, Manuel Rubio 
de Urbieta. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Belacion tle las inscripciones existentes en esta Tesorería correspondientes i 
Corporaciones civiles. 

CORPORACIONES. 
$0 por <,/' de Propios. 

Ayuntamiento de Comilón. . 
• de id : 
• de id 
» de S. Andrés de Rabanedo. 
• de Laguna de Negrillos. . 
» de Sta. Cruz de Montes. . 
» de Roperuelos. , . . . 
» de Algadefe. . . . . . 
» de id . . , . . . . . . 
» de Toral do Merayo. . . 
» de Borrenes 
» de Villadangos 
» de Villamandos 
• de ViUavelasco, . , . , 
• de Víllacorta 
» de Congoslo 
» de id 
o de Carracedo 

Beneficencia. 

Hospital de Gorullón 
» de Mayorga. . . , . . . 
» de líanidodes. 
» de Pobladura del Valle. . . . 
• de Calzadílla . 
» de Manjarin 
» de id . i 
» de Villasimpliz. . . . . . 
• de id . . 
• de Bustillo de Cea 
• do S. Millán 
• de Rabanal del Camino. . . 
" , de Villagaton 

Obra pía de doña María Enriquez.. 
» de Albares.. 
• de Mancilleros 

Fundación de doña María Rosales. 
• de ¡d 
• de 3 Dartolomé de Villamandos, 

Huérfanas do Truchas 
• de Tombrío de arriba. . . . 
• de Zacos. 

Memorias del Doctor Robles.. . . 

Jnslrúccion pública. 

Escuela de S. Miguel de las Dueñas. . 
• • de Pobladura del Valle 

• de Tombrío de abajo. • 
» de Quintanilln del Palacio, 
» de Sahelices del Payuelo. 
• de Sorribn 
• de Stas. Martas. . . . 
» de Pradilla. . • . . . . 
» de Cubillas de Rueda. . 
• de Espinosa de la- Ribera, 
» de Riego de la Vega. , 

Capital. Renta anual 
Rs. va. Rs. vn. 
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. de Grajalojo, . ; : . . : ? 141.33 73.33 
• clüConillon £¿ i ¡2! ,33 078.13 

" . • d a Valdeiofro de nbnjo ].l«¡0 49,80 • 
. do Villnrraífle. . . •. • Í-'ÜO '-'5.50 
. . de VilUcurtu '.• f.a'i.fpíi R R l 
. de Corporules 0.703.00 , 20-2.01 

CnVa notíi se inserta en el Boletín oficial para que los Alcaldés constii 
tucionales y Patronos de establecimientos de BenuíiciMicia^Y de escuelas, á 
quienes se refiere la anterior.relación, autoricen persona, con poder ante 
Kscribano. que recoja de esta Tesorería las inscripdoues que. les jiertenez-
cnu y cobre los intereses; en la inteligencia que, pasado e!31 del corriente, 
mt veré precisado á solicitar del Sr. Gobernador civil el correspondiente 
apremio, según me ordena la Dirección general de la Péuda 'pública. 
León i) de Uiciembro de 1SG-1.—El Tesorero de Hacienda pública, Hnmon 
de Estrada. 

Continúa la publicación de las 
listas de los electores que 
lian concurrido á la votación 
de Diputados á Córtes, en 
el secundo dia de elección. ;: 

DISTRITO ELECTORAL DE MURIAS 
DE PAREDES. 

3." sección.—Cabeza, 
Gonlon. 

L a Pola de 

D. Pedro Orejas Cnmpomanes Gar
cía, de La Robla. 

Urbano Gonzalez' y Valle, de K a -
banal. 

Bernardo González y Alvarez, de 
La Pola de Gordon. 

Candidatís qv¡l han abttmdo polos. 

D. Joaquín Alvarez Quiñones. , . 3 

La Pola de Gordoñ y Noviembre 23 
do l S 0 i . = E l Prasitlenle. ManncIGar-
cia.=-Sci!rotar¡os sscruladores, Bernar
do Gonzalez.=Mai)uel .Miranda.=Pe-
dro Carapomanes = Antordo Robles 
Caslañon. 

DISTRITO ELECTORAL DE RUNO. 

3." sección.—Cabeta; Bollar. 

D. Luis Carrillo Vilíarroel, de BoDar. 
Kugeiíio. Llamazares Canseco, de 

Lá Debesa. 

Candidatos que Kan obtenido votos. 

D. Rafael Lorenzana 2 

Boñar Noviembre 25 de iSfj í —El 
Presidente, Juan Marlincz Rojo.-'Secre
tarios escruta llores, Francisco Fernandez. 
—Amonio Fernandez Qoirós. —Mauuet 
Diez.—Ramón .García Ranees. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía comlilucional dt 
León. 

A continuación se expresan los 
(liasen que los pueblos que sacan 
granos del Pósito han do concur
rirá otorgar las obligaciones para 
percibir eusegifída.la cantidad que 
se (es lía seftalailo, .que es propor
cional al número de vecinos de ca
da uno. Se advierte á los señores 
pedáneos que procuren, para evitar 
molestias y dilaciones, traer arre
glada debidamente la ccrliGcacion 

del respeclivo párroco, expresiva 
do los sugntos comisionados por 
el Concejo para obligarse á su nom
bre y hacerse cargo'dol trigo, (ir-
mando en ella dichos comisionados 
y autorizándose las firmas en la 
forma acosluinbratla. Se. advierte' 
también, que el grano de los que 
no concurran en el dia que se les 
señala , podrá distribuirse enlrn los 
demás y verse así privados de su 
coiitingenle. 

REPARTIMIENTO DE GRANOS. 

PUEBLOS. 

15 de Diciembre. 

Núm. de 
feaega*. 

Armunia . , . . . . 104 
Oteruelo 48 
Quintana de Raneros. . 68 
Trobajo del Camino. . ' 102 

16 de idem. 

S. Andrés del Uabanedo. 
Robledo de Torio. . . 
Onzunilla. . . , , 
Torneros 
Vilecha 

1 1 de ¡dera. 

Navatajnra 
Villamoros de las A r 

rogúelas 
Villaobispo 
Villaquilauihre. . - , 
Villarrodrigo do las A r -

regueras 
Villasinta. . . . . 

1 9 de idem. 

Arcahueja. , . . 
Carbajosa- . , . 
Corbillos.. . . . 
Golpejar, . . . . 
Navafna. . . . . 
Paradil la. . . . . 
Sta. Olaja de Porma. 
Santibañez de Porma. 
SanlOTcnia del Monte. 
Socos de Porma. . . 
Solanilla 
Tendal. . . . . 
Valdefresno. . . . 
Vll lacil . . . . • 
Villafelíz 

74 
38 
59 
50 

107 

7G 

14 
A l 
(i ti 

58 
57 

20 
7 

15 
12 
28 
28 
16 
50 
27 
17 
21 
19 
25 
24 
27 

20 de idem. • 

Villaseca.. . . . 
Villavenle. . . . , 
Villalboñ'e. . . . . 
Ázadinos . . . . . . 
Carbajal de la.Legua. 
Sariegos. . . . . . . . . 
Villadesolo. ; . . , 

21 de idem. 

(¡rulléros. . . . . 
Lorenzana. . . . : . 
PaJ.azuolode Eslonza. • . 
Villimcr.. . . . 
Alija ile la Rivera. 

' Caslrillo de la Rivera. . 
Mariálba. . . . . . 

. Sta. Olaja de la Rivera, 

22 de idem. 

' Rivaseca 
Sanlovenia de la V a l -

iloucina. . . . 
Villarenle. . . . . 
Caslrillo de Porma. . . 
Castro ile la Sobarriba. . 
Represa 
Vlllal'ruela 
Garrafc. . . . . . 

23 de idem. 

S. Cipriano del Condado. 
Manzanéela. . . . . 
Matucca, . . 
Palacio de Torio. . . 
Palazuolo de Torio., 
Ruiforco. . . 
S; Feliz de Torio. . . 

24 de idem. 

Villavenle do Abajo. . 
Villaverde de Arriba. . 
Debesa de Curüeño. . . 
Mellanzos 
iiatallana 

28 
5 V 
I I ) 
l)7í 
(ií) 
00 
41 

00 
. 58 

20 
50 
/|5 
17 
17 
19 

20 

47 
50 
57 
2fi 
13' 
70 
4 7 . 

Sil 
45 
57 
45 
50 
53 
00 

50 
25 
51 
20 
24 

27 de idem. 

Orzonaga 05 
Pardabé 58 
Villalfeide 47 

León 10 de Diciembre de 1804. 
— Pablo de León y Briznóla. 

Alcaldía constilucionalde 
VilladmoT de la Veija. 

Instalada,-la junta pericial de 
esto Ayuntamiento con el fin de 
dar terminados los trabajos de la 
rectificación del amillaramicnto con 
la mayor brevedad posible, se pre
viene á todos los hacendados asi ve
cinos como forasteros, presenten 
en la Secretar!? del mismo las re
laciones prevenidas por instruc

c ión , lodo en el término do 15 día» 
después de la insn ir i in i del presen1-
le anuncio en el l í o b tiu de la pro
vincia, pues pas ados sin que lo 
veriliqiioii, la Junta procederá con 
arreglo á las facullmlus que aque
lla les conliere. Villailemor de la 
Vega 7 ile biciombi'ode 1 8 6 1 . — ' 
E l Alcalde, Fernando Chamorro. 
— V . A. \>, L . J . Anloíin del 
Vallo Cadenas, Secretario. 

DE LOS JUZGADOS. 

Jusgudo de ¡mz de Clamas de la 
Rivera. 

Sentencia: E n la villa do L l a 
mas de la Ribera á veinte y seis 
dias de Noviembre año de mil 
ochocientós sesenta y cuatro, el 
señor D'.'Joaquín Alvarez, Juez da 
paz del Ayuntamiento á que da 
nombre esta villa, á presencia de 
mí el secretario, dijo: Tenia oído 
en juicio verbal á Benito Pérez, 
vecino de esta villa, por ciento 
noventa reales quo le es en deber 
Ambrosio Rabanal, vecino de Las 
Omaflas, Ayuntamiento de este 
nombre, procedentes de una yegua 
que lo vendió, sobre cuya demauda 
resultaba, consideraba y fallaba 
como sigue: 

Resultando, que por dichos 
ciento noventa rs. demandó el l i o -
nito en veinte y uno del corriente, 
y por auto del mismo dia se señaló 
el do ayer, y en hora de las dos de 
la tarde para el juicio, libradn oli
do para la citación al Ambrosio, al 
Sr. Juez do paz de dicho Las Oma-
ñas, queso verificó tal citación y 
entrega de papeleta el veinte y tres 
siguiente: 

Resultando, que para tal canti
dad hizo obligación simple á l'avnr 
del Benito, el Ambrosio, en quince 
de Octubre de mil ochocientos se
senta y tres y terminó el plazo en 
San Miguel de Setiembre del pre
sente según la presentada y forma
da en esta villa con dicha lecha: 

Resultando que por ella y de
claración de los lestigps que á la 
misma asistieron y reconocieron 
sus firmas y la del demandado, ser 
cierta la deuda: 

Resultando, que el demandado 
Ambrosio, por si , ni persona cu su 
nombre, haya comparecido á con
testar la demanda sin embaí go do 
ser citado en forma. 

Considerando que por la no 
comparecencia del demandado al 



juicio, incurre en rebeWia, y ep 
parte se hace responsable 'le la ci 
laila deuda ó cantiilad, queda s u 
jeto á las consecuencias. 

Considerando, que el demanda
do asi obligado, lo es á satisfacer 
al (lemaudaute la cantidad pasado 
el plazo convenidtv. 

Fal la: que debe de condenar y 
condenó al citado Ambrosio al pa
go de los referidos ciento noventa 
IÜ. al Benito demandante", dentro 
de quinto día, y én todas las costas 
causadas y que se causaren, hasta 
el delinilivo "pago; pues por esta 
sentencia, que mediante la lebel-
dla del demandado, se notili iará 
en estrados dé este Juzgado y so 
insertará en el Boletín de la pro-
rii icia, anunciándose por edictos 
conforme al articulo mil ciento 
ochenta y uno del Enjuiciamiento 
civil, asi lo proveyó y mandó de. 
que Tirina y cerlil ico.— Joaquin 
Alvarez.—Hamou Eusobio Conejo, 
scc icUr io . . 

. Pronunciamiento: dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr . I ) . Joaquín Alvarez, 

.hn z >le este Juzgado de Paz de 
1,Ininas de la Rivera, estando c e -
iutirando audiencia. Llamas No-
v i m b r e veinte y seis de mil oelio-
lienlus sesenta y cuatro, siendo 
lostigO'i José Alonso y Pío Conejo, 
vecinos de esta villa, deque el se-
i-relaiio ccrl i l ico .=Bamon E ú s e -
bio Conejo. 

• l',s copia del original, que en el 
sello judicial respectivo én los au
tos de su razón obra, á que me re-
mito el secretario de este Juzgado 
dnde Paz; y en cumplimiento d é l o 
mandado para su inserción en el 
lioletin olicial de la provincia doy 
la-présenle que visará el S r . Ju.'Z 
de Paz en Llamas á veinte y ocho 
i'v. Niiviembre de mil ochocimitos 
.-escnt.i y cuatro.—V.* B .* , Joa-;. 
iiuin Alvarez .—Ramón Eusebio 
Cunrjo, secretario. 

B . Ii:ei¡u'wl Valdés, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Zamora y su partido. •• 
Por el presento cito, llamo y 

nii];)!azo á Manuela Alvarez R o -
driguez (¡)J la Ruana, natural do 
esl i ciu lail, sin domicilio ni r e s i -
deneia Oja, cuyas demás señas 
personales se estampan ¡¡ conli-
i unción, y contra quien en dicho 

ini Juzgado se sigue causa crimi
nal de uücio, sobre vagancia y 

mendicidad, paro queso presento 
en |a cárcel pública de osla capi
tal sin dilación á responder de los 

• cargos que la resultan en diclia 
causa, que si asi lo hiciere se le 
oirá y hará justicia, bajo aperci
bimiento deque no preseulándo-
se én un breve lérmitio se seguirá 
la causa en su rebeldía y los autos 
y diligencias se nolilicarán en los 
estrados, parándolo el mismo per-
jamo que si se hiciesen en su per
sona: y para que no pueda alegar 
ignorancia, y conforme á lo acor
dado cu auto de este dia, se libra 
el presente edicto en Zamora á 
dos de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y c u a t r o , — E z e -
quiel V a l d é s . — P . M . do S . S . . 
LorenzoBardon. 

Sellas personales de María Munuela 
Atearei Rodriguei ( a ) ta Ruana. 

Edad de cuarenta y cuatro años , 
viuda de Luis Gasay, Carabinero 
que fué de caballería, natural de 
esta ciudad, de oficio el da su 
sexo, sin residencia fija,.es. do es
tatura regular, morena, ojos gar
zos, car; delgada; viste manteo de 
percales, y mantilla sayagucra. 

- 4 — 

DR LAS OFICINAS DE BKSAUORTIZiClOIt, 

COMISION P R I N C I P A L 
DB YEMAS DE BIKNES NACIONALES DE 

LA rnoviKCu. 

Jtflocion de tus adjudicaciones expedi
das por la Junta superior.de rentas 
en sesitin de i . ' del corriente. 

RI5MATE DEL 11 DE OCTUBRE 
ULTIMO. 

Escribano D. Eliodoro Vallinas. 
Una heredad término de Corbi-

llos y Valdélafuenle, del Cabildo 
Catedral, n ú m . 5 0 í del inventa
rio, rematada por I ) . Antonio 
Puente, en 40 .100 feales. 

Otra id.' en: Villamoros y otros,' 
de la Colegiata de S . Isidro, n ú m . 
82()del inventario, rematada por 
D . Juan Pinan, en 05 ,000 . 

Otra id. en ya|delcfuenlo y Cor-
villos, dé la Colegiala de S. Isidro, 
n ú m . 045 del inventario, remata
da por D , Pedro Puente, en 
44 0 Ü 0 . 

Otra id. en Valencia de don 
Juan, de dicha Colegiala, n ú m . 
1.082 del inventario, rematada 
por I ) . Rafael Lorcnzana, en 
4 5 . 0 0 0 . 

Otra id. en Víl lacé y otros, de 
la Fábrica de : Vil lacé, número 

¡ 2 .005 del inventario, rematada 
: por don Leandro Garcia, en 
: 8 1 . 1 0 0 . . 
I Otra id. en Castroa'fte, de aa 

Fábrica, núm. l . ü ó l del inventa

rio, rematada por B . Isidro Gago, 
enoS.QOO. . 

.Otra. id. én Villacerán y otros, 
de la fábrica, de Villacerán, número 
4 . 6 o ' ¡ del inventario, rematada 
por don Juan Bartolomé, en 
121.000. 

Otra id . en Escobar, del Cabi l 
do do Suhagnii, núm. 1.520 del 
inventario, rematada por I ) . F e l i 
pe Pascual, en 55 .000 . 

Un • prado en ¡Sariegos, de la 
Colegiata de S. Isidro, núm. 575 
del inventario, rematado por don 
Domingo Alonso, en 8 .000. 

Una heredad en Caibajal y S a -
negus, de los Dominicos de León; 
núm. 025 del inventario, remata
da por D . Joaquin Garcia, en 
60 .750 . 

Otra. id. en Cásasela de su R e c 
toría, n ú m . 17o del inventario, 
rematada por 1). Pedro Campo, en 
14.540. 

Otra id, en id. , de su Fábrica, 
n ú m . 196 del bvenlario, rema-
lad.i por U . T o m á s Alvarez. en 
20 .200 . 

ülra id. en id. y Cifuentes, de 
los Agustinos de Mansilla, núm, 
875 del invenlario, rematada por 
D. Nemesio Selva, en 51 .500 . 

Otra id. en Paradiila, de la 
Colegiala de San Isidro, número 
007 del inventario, remalada por 
D . Julián Alonso, en 14 .100 . 

Otra id. en San Felismo y 
Villacele, do dicha colegiata, 
n ú m . 652 del inventario, r e m a 
tada por don Pió Fernandez, tn 
21 .300 . 

Otra id. en Valduvieco y olro, 
del Cabildo Catedral, n ú m . 209 
del ¡nventarió, ramalada per don 
Gerónimo Verduras, en 50 00.) 

Otra id . en Corliíllos y oíros, 
do la Fábrica de Corbillos n ú m , 
590'del inventario, rematada por 
D. Enrique Uankin, en 15.200. 

Otra id. en Golpejar de los C a 
pellanes de S. Marcelo, .núm. 60'i. 
del inventario, rematada por don 
Hilario Prieto, en S . í O O . 

Otra id. en Nuvafria, de las 
Catalinas de León, número 928 
de id . , remalada por D. iMiguel 
Banciella, en 22 .000 . 

Otra id. en id. y otros de la F á 
brica de Navafiia, n ú m . 605 de 
i d . , remalada por el mismo, en 
10 .000 . 

Otra id . en Aliados y otro, del 
Santuario de Socastillo, número 
1 .552 de i d . , remalada por don 
Miguel Tascon. en 8 .500. 

Otra id. en la Vecilla y olro, 
del Santuario de S . Roque, n ú m , 
1.525 de i d . , rematad» por don 
Martin Bocinos, en 9 .050. ' 

Otra id. en Malalabérbula, del 
Santuario de Socastillo,1 número 
1.858 da id . , rematada por don 
Nicojás Rodríguez, en 7.500. 

Otra id. en id. , de la • Cofradía 
del Rosario, n ú m : 1.355 de id . , 
rematada por D. Julián González, 
en 2 400. 

f ' Otra «1. en Monlueri» . del 
Santuario de Socastillo, i.úraero 
1.550 de id. icmatada por don 
Matia% Sierra, en 10.500. 

Otra iih en Nuccdo y Oville de 
i d . . núiii.rir359tide.i(l.. rematada 
por D'.r •Friiipiiicb Pascual; en 
5.000:, • ; Í Í ;1'2 ^ V ' ' 

Otra iií: cri'VIldorria, de igual 
procei léncia, ' ^núiri. 1.557 dé id . , 
rematmla por D.'Bernardo Valero, 
en 0.220. ' ..' '; 

Otra id.'a'ii t a Braña,' de "id., 
núm. 1.259, rematada por don 
Valenlin Alonso, en 5.500. 

Una panera en Oizonaga, de 
la Colegiata de,S. isidro, i iúmero 
558 de i d . , rematada por, don 
José López , . en 5.010. 

L o que se anuncia al público 
por si á .los interesados convinieru 
hacer el pago sin esperar la nolili-
caeion júdiciar,' pi fa lo cual se 
espera que los seflóres Aicáldc»^ 
conslilucioriales; de los pueblos á 
que corresponden los compradores 
se sirvan, ¿arles, qguociiniento d« 
las adjudicaciotv^ publicadas. 
Léon 7 de' Diciembre de 1864. 
— Ricardo iiora Varona. 

AUMIÍilSTRAClOlS PRINCIPAL 
</« Propiedades y derechos del Estad» 

de lai provincia de León, 

Acordada por la Dirección 
general del Ramo en órden de 
nueve del aclual, la venta á pa
nera abierta de todos los gra
nos que existan en las del Es
tado; he designado;el dia 19 del 
corriente y siguientes, bajo las 
formalidades prescritas y al pre
cio meilio que arrojen los res
pectivos testimonios para la éha-
genacion de lodos aquellos que 
se hallan entrojados. en los alr-
macenes de Id" capital y parti
dos, y los qiiejsn Joi.sueesivo se 
recauden. 

Lo que se anuncia al públi
co para conocimiento de las per
sonas que quieran interesar
se en su adquisición. León 12 
de Diciembre de 1864.—Vi
cente José Lamadriz. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

MOLINOS EN ABRIENDO. 

E l dia 27 del actual Diciembre 
á las diez dé la mañana, se proce
derá al arriendo de los molinos 
que el Eiceleulisimo Señor de 
Laucara, posee en el pueblo do Re
guera? de, Abojo, ijut; constan de 
cuatro piedras harineras, una de 
ellas francesa.- E l arriendo se hará ' 
en casa de D..Angel López Anítua 
en Astorga,. donde está de mani
fiesto el pliego de condiciones. 

1 á p r í i n itlrst tí. Kod»mío, l ' l ílsrin, 7, 


